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Valledupar, Cesar, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:  DIVORCIO PARA CESAR EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO. 

DEMANDANTE: TOMÁS ELIÉCER PICO MENDOZA. 

DEMANDADO:   SANDRA YULIETH ARAUJO CÁRDENAS. 

RADICADO:       20-001-31-10-003-2020-00091-00. 

 

En el presente asunto se fijó fecha para celebrar audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 C. G. de P., sin embargo, el apoderado del demandante 

TOMÁS ELIÉCER PICO MENDOZA, solicitó el aplazamiento de la diligencia 

por imposibilidad de establecer conexión desde su lugar de trabajo. Considera 

el despacho justa causa lo esgrimido por el petente, en consecuencia, se 

accederá a lo solicitado. 

 

En ese orden de ideas, se ORDENA: 

 

PRIMERO: SEÑALAR nueva fecha para celebrar audiencia en el presente 

proceso, en consecuencia, se fija el quince (15) de marzo de 2022 a las 9:00 

a.m., teniendo en cuenta lo ordenado en auto que antecede. 

 

SEGUNDO: Se advierte a las partes que esta audiencia no será objeto de otro 

aplazamiento, su presencia es obligatoria y la inasistencia injustificada dará 

lugar a imponer las sanciones pecuniarias y procesales de Ley.  

 

TERCERO: ORDENAR a las partes informar el nombre de empresa para la 

cual laboran, a fin de expedir oficio comunicando la fecha y hora de la 

diligencia, dando aplicación a artículo 44-4 C. G. del. P., en el evento de 

impedir la comparecencia de los citados. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C. 
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